

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006729 , E. 5848/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  la empresa ITSEN S.A.; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 22/09/09 la grúa propiedad de la empresa constructora ”Método del Uruguay Ingeniería SA” instalada en la obra Edificio ”Aguada Park”, ubicado en el predio vecino al edificio ”Torre de las Comunicaciones (ANTEL)”, sufrió desperfectos que pusieron en riesgo la seguridad del personal y del público presente en el edificio Torre;

2) que por orden de servicio Nº 1070 del sector Seguridad Edilicia del Servicio de Contralor de las Edificaciones de la Intendencia de Montevideo, se dispuso que, dadas las condiciones inestables en la obra del predio con frente a la calle Panamá, se recomienda evitar el uso de los edificios ”Torre” y “Clientes “ del edificio “Torre de las Comunicaciones”, hasta que se resuelva la estabilidad de los equipos, por lo que debió clausurarse el citado ”edificio” por el término de tres días;
3) que con fecha 25/09/09 ANTEL recibió telegrama remitido por la empresa “Método del Uruguay Ingeniería SA expresando que las reparaciones imprescindibles y riesgosas para posibilitar la bajada segura de contrapeso de grúa habían culminado ese día, quedando en consecuencia eliminadas las causas de riesgo;
4) que debido a dichos acontecimientos, la Administración sufrió daños que fueron oportunamente estimados en la suma de $ 8:676.029 y a efectos de evitar un eventual juicio y obtener la reparación de los daños ocasionados, se efectuaron por la Gerencia de Área Asesoría Contencioso de ANTEL, tratativas extrajudiciales con representantes de la sociedad ITSEN S.A. las que dieron como resultado que la sociedad mencionada planteara a la Administración, una propuesta transaccional que implicaría un recupero superior de $ 7:000.000 por lo que ANTEL consideró beneficiosa su aceptación,
5) que en función de lo manifestado la sociedad ITSEN S.A. y ANTEL han arribado al acuerdo transaccional en virtud del cual la sociedad ITSEN S.A. dará a la administración por los daños ocasionados los siguientes beneficios:
a) el uso sin costo para ANTEL durante el término de dos años de una oficina de 79,3 m2 con terraza de 40 m2, sita en el piso cuarto del Edificio ”Aguada Park”;
b) uso sin costo para ANTEL durante el término de un año de cinco plazas en el estacionamiento del Edificio ”Aguada Park”;
c)  espacio sin costo para ANTEL  de una página en la Revista ”Aguada Park” durante un año (salida trimestral);
d) uso sin costo para ANTEL de cinco metros cuadrados en palier del Edificio “Aguada Park” para la colocación de cartel publicitario por cuatro años. Vencido ese plazo, ANTEL tendrá la primer opción para la utilización en exclusiva de la azotea del Edificio ”Aguada Park” por los siguientes seis años, y el precio del arrendamiento mensual será de U$S 5.000. Para el caso que ANTEL haga uso de la opción a su favor, el precio del arriendo será fijo y no registrará actualización ni aumento alguno durante el período contractual. Si ANTEL no hiciera uso de la opción, ITSEN S.A. se compromete en forma expresa a no permitir la instalación de ninguna cartelería u otra forma publicitaria relacionada con el rubro telecomunicaciones durante el plazo referido;
5) que la presente transacción entrará en vigencia a los sesenta días contados a partir del día 04/10/13 a efectos de poder iniciar los trámites pertinentes ante la Dirección de Zonas Francas;
6)  que por Resolución del Directorio de ANTEL         Nº 1640/13 de fecha 05 de setiembre de 2013,-Acta 2476- se resolvió aprobar, ad referéndum de la correspondiente intervención del Tribunal de Cuentas, el acuerdo transaccional extrajudicial formulado por ITSEN S.A. en los términos consignados, autorizándose la oportuna suscripción del respectivo contrato;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República establece que es competencia de este Tribunal intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados y el Artículo 228 del mismo cuerpo normativo establece que será de cargo de este Tribunal la función de contralor de toda gestión relativa a Hacienda Pública;

2) que los aspectos que refieren a la oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la república;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al acuerdo transaccional de fecha 05 de setiembre de 2013; y
2) Devolver las actuaciones.-
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